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LOTA,
0 5 Ale rnr3

DECRETO N9 50b
V¡stos:

a) Llamado a Concurso Públ¡co para proveer el siguiente cargo

b) Bases Concurso Público para los cargos de COORDTNADOR O
COORDINADORA, Programa 4 a 7, pertenec¡ente a la llustre Municipalidad de Lota.

c) Referencia Alcaldía N" 1841, con fecha 24 de marzo de 2023,
que autoriza concurso público para proveer el cargo vacante de coordinador o coordinadora.

d) ORD. N" 53, con fecha 15 de marzo de 2023, en el cual se

solicita autorizar realizar concurso público para proveer el cargo de coordinador o coordinadora,
del Programa 4a7 año 2023.

el Decreto Alcaldicio N" 193 con fecha 14 febrero de 2023, que

Aprueba Convenio de Cont¡nu¡dad, Transferencia y Ejecución suscr¡to entre el Servicio Nacional de

la Mujer y la Equidad de Género, por ¡ntermed¡o de su Dirección Regional de la Región del Biobío y

la llustre Municipalidad de Lota, Programa 4 a 7, Comuna de Lota, año 2023.

f) Ley rue 19880, sobre bases de los Procedimientos
Administrat¡vos que r¡gen los Actos de los Órganos de la Admin¡strac¡ón del Estado;

g) D.F.L. Ne 1/2006, del Min¡sterio del lnter¡or, publicado en D.O.

el25.07.2006, que fija texto refund¡do de la Ley Ns 18.695.

hl en uso delo dispuesto en el Art. 12e y las facultades que me

confiere el Art.63s, ambos de la Ley Ne 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades,

CONSIDERANDO

1.- De acuerdo a la resolución exenta N"60, con fecha 08 de

febrero de 2023 en la sEcclóN DÉqMo cuARTo: coNFoRMAclÓN DEL EQUIPo

TÉCNICO

El ejecutor deberá velar que el equipo técnico y profesional cumpla con los

requerimientos técn¡cos del programa establecido en las orientac¡ones técnicas y e

proyecto.
Para la contratación de un miembro del equipo, ya sea en calidad de titular o de

reemplazo, se deberá real¡zar un proceso de selecc¡ón, público y transparente, el cual

deberá dar cuenta del cumplimiento de los lineamientos técnicos del Programa. De aquel

proceso, se emitirá una terna, la cual deberá ser sometida a una evaluación técnica, la que

será elaborada por sernamEG, aplicada y evaluada por Ejecutor, quien no podrá nombrar

a un candidato que haya obtenido un puntaje inferior al 70%. sernamEG velará por la

calidad técnica del equipo ejecutor, exigiendo el cumpl¡miento del perfil establecido por el

servlcio.

LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO PARA

PROVEER EL CARGO DE COORDINADOR/A,
PARA EL PROGRAMA 4 A 7 AÑO 2023.

. 1 Cargo media jornada a Honorarios, Profesional o Técnico, para desempeñarse como
COORDINADOR O COORDINADORA, para el Programa 4 a 7 , en llustre Mun¡cipal¡dad de Lota,
año 2023.
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LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO PARA

PROVEER EL CARGO DE COORDINADOR/A,

PARA ET PROGRAMA 4 A 7 AÑO 2023.

Cada vez que el ejecutor realice una contratación, deberá enviar a SernamEG, copia del
contrato de trabajo junto con:

1.- Cert¡f¡cado de Antecedente de registro civ¡l que acredite que el prestador
de servicios no cuenta con antecedentes penales y n¡ anotaciones por causa de violencia
intrafamiliar.

2.- Certificado del registro creado por la Ley 20.594; que crea inhabilidades
para condenados por delitos sexuales contra menores y establece registro de dichas
inhabilidades.

DECRETO:

1.- Apruébese las bases del Concurso Público, para proveer Cargo

a Honorarios citado en letra a) de los Vistos.

ANÓTEsE, coMUNíQUEsE Y EN Su OPORTUNIDAD ARCHíVESE. -
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D¡str¡buc¡ón:
- La indicada
- Admin¡stración Y Finanzas

- Asesor Juríd¡co

- Dirección de Desarrollo Comunitario

-Programa4aT
- Oficina de la Mujer
- Pág. de transparenc¡a

ONA

de ra ,ustre Municiparídad o" ,-i;.tuo"ou"te 
un aviso con las Bases del concurso en páginas web

DE LOTA

ALCALDE


